
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D.C., MARZO VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Verbal Especial – Saneamiento Título de Rafael Gómez Galvez vs. Herederos de 

Rafael Gómez Clavijo y Elvia Inés Galvez de Gómez. 

Radicado: 110013103 009 2021 00085 00. 

Secuencia: 5506 del 12/03/2021, hora: 12:37 p.m. 

Ingresó: 15/03/2021. 

 

 

Para rechazar la demanda de la referencia, basta con reiterar que el artículo 8 de la Ley 

1561 de 2012 prevé que la autoridad judicial competente para conocer del proceso 

Verbal Especial regulado en esa ley es el Juez Civil Municipal del lugar donde se halle 

ubicado el bien. 

 

Como quiera que el bien inmueble que será objeto de estudio se encuentra ubicado en 

la ciudad de Bogotá, D. C1., el expediente será devuelto al Juzgado 46 Civil Municipal 

de Bogotá, para lo de su competencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la demanda de la referencia por los motivos previamente expuestos. 

 

Segundo: Devolver las actuaciones al Juzgado 46 Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE   

    

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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